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De Interés General: 

Messi, el éxito, el liderazgo y algo de nuestra forma de ser 

Por Julio Blanck 

27/01/13  

Lionel Messi ganó todo con el Barcelona. No levantó todavía una Copa del Mundo con la 

Selección, pero ya fue campeón mundial juvenil y campeón olímpico. Lo eligieron cuatro veces 

seguidas como el mejor jugador del planeta, rompe todos los récords y además gana muchísimo 

dinero. Sin embargo Messi, un muchacho más bien tímido, con ideas claras pero frases cortas, dice -

en la entrevista exclusiva que hoy publica Clarín- que como futbolista “tengo que mejorar en 

todo”. Tipo raro Messi. Y mucho más para la media del fútbol nuestro, donde Diego Maradona es 

un símbolo que va más allá de lo puramente deportivo. 

En Messi, se dirá, no hay ideología. Puede ser. Tampoco hay rencor, ni resentimiento. Ni esa forma 

de transgredir las leyes que tanto nos subyuga y que mal llamamos viveza criolla. 

El domingo pasado, este diario publicó un artículo de Claudio Tamburrini, filósofo de la 

universidad de Estocolmo, quien antes de radicarse en Suecia había sido acá jugador de fútbol y 

detenido-desaparecido. Plantea que entre Messi y Maradona hay un dilema que no es de calidad 

futbolística sino de calidad de liderazgo, del que distingue dos formas. Uno, el autoritario, que 

“impone su voluntad” y no consulta otra opinión “más que para confirmar la propia”, que ve el 

disenso “como falta de confiabilidad y una prueba de deslealtad”. Dice que ese liderazgo 
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termina perjudicando al grupo, sitúa a Maradona dentro de esos parámetros; y juega con la tentación 

de trasladar el concepto al terreno de la política.  

Messi, en cambio, sería un caso de liderazgo democrático, el que sin resignar la genialidad del líder 

da espacio al crecimiento de sus compañeros, y fortalece los mecanismos que permitirán el futuro 

traspaso a una nueva conducción.  

El fútbol como insumo de la idiosincrasia nacional fue abordado también en otro artículo, publicado 

en el diario El País de Madrid y reproducido el viernes en Clarín. Es de Santiago Solari, un ex 

futbolista de calidad que brilló acá y en Europa. Al hablar de la pálida actuación de la selección 

Sub-20 en el torneo Sudamericano, Solari vincula ese fracaso con “nuestro desdén por la cultura 

del esfuerzo”; y la excesiva dependencia de la suerte y la figura providencial para reemplazar ese 

faltante. Remata: “Ciegos a las causas, culpamos de las consecuencias al destino”. 

El hilván hecho entre las palabras de Messi, Tamburrini y Solari no es caprichoso. Todos ellos 

hablan de lo mismo: ciertos aspectos -en apariencia sólo futbolísticos- de nuestra forma de ser como 

sociedad, que ayudan a explicar nuestros éxitos, pero mucho más nuestros fracasos. 

 

 

¿QUÉ HAY EN ESTE NÚMERO? 

1.- Messi, por Julio Blanck. 

2.- Agenda para una justicia democrática. Por Gil Lavedra 

3.- El oficialismo quiere que los Jueces paguen 

ganancias. 

4.- Un decreto para reglamentar la extorsión. Envío de 

Eduardo Aguirre.    

5.- Noticias del Comité Baster Taylor de San Martín 

6.- Sur, Arte y Desarrollo. Un tema embrollado 

7.- Nuevos Aires en la Provincia. La Lista Roja ganó la 

mayoría en la Convención Provincial. 

8.- Carta de Marcelo Illodo. 
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11.- Picadita de textos. 

12.- Y nos vamos… 

 

 

 

Unión Cívica Radical 

Agenda para una justicia democrática, por 

Ricardo Gil Lavedra 

 

 

13-02-2013  

Sin justicia independiente no hay democracia, y la integridad es un valor indispensable para un 

debate honesto sobre el Poder Judicial.  

Desde el fallo en el caso de Marita Verón y más precisamente a raíz de que los jueces 

desmitificaron el 7D, la Presidenta insiste con “democratizar” la justicia. 

La expresión es equívoca ya que la justicia, por diseño de nuestra Constitución, es un poder que no 

deriva de la soberanía popular. 

No existe, entonces, certidumbre acerca del propósito presidencial y parece razonable temer que la 

intención sea “alinear” a un poder contramayoritario como el judicial. 

http://ucr.org.ar/
http://ucr.org.ar/image/note/justicia.jpg/640-agenda-para-una-justicia-democratica-por-ricardo-gil-lavedra.jpg
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Por supuesto, se puede hacer mucho para acercar la justicia a las demandas ciudadanas y tornarla 

accesible a los sectores más postergados. Sus funcionarios pueden rendir cuentas de un modo más 

ajustado, ser más transparentes y tributar impuestos en igualdad. Ésta sería la mejor traducción de la 

proclamada democratización y exigiría retomar la línea del presidente Néstor Kirchner cuando 

estableció mecanismos participativos en la selección de jueces para la Corte Suprema. 

Esa reforma de la Corte de una década atrás, sin embargo, ha sido casi el único paso serio del 

oficialismo por una justicia más sana. Desde entonces desvió el rumbo. 

Amplió la composición del Consejo de la Magistratura para darle preeminencia a los propios y se 

abocó a postergar o eyectar a quienes osaban investigar las irregularidades de la función pública. 

Fallos inobjetables como Badaro, Sosa o Perfil fueron abiertamente desobedecidos. 

Y otros jueces acomodaticios cerraron las causas sensibles con aprobación tácita del Ejecutivo, tal 

como el proceso por la vergonzosa compra de tierras fiscales en Santa Cruz a precio vil, o el 

enriquecimiento del matrimonio presidencial. 

El paroxismo llegó con la patética expulsión del Procurador Righi, el apartamiento del juez y del 

fiscal del caso Ciccone y las maniobras destinadas aparentemente a encubrir al vicepresidente de la 

Nación y a otras agencias estatales. Nos quisieron vender las excelencias de Reposo y aparecieron 

hostigamientos permanentes a los jueces, incluida la propia Corte, para intentar resolver en favor 

del gobierno su grotesca puja con un grupo de medios. 

Democratizar la justicia, o poner justicia al servicio del pueblo, son expresiones que, como la 

democracia misma, reflejan ideales compartidos. 

El problema son las acciones del Gobierno en su contexto de hoy, y a la luz de una década. Valiosos 

juristas, jueces, funcionarios y asociaciones seguramente aporten para nutrir de contenido a una 

agenda por una justicia democrática. Y acompañaremos sus esfuerzos genuinos. Pero no podemos 

olvidar ingenuamente que sin justicia independiente no hay democracia y que la integridad es un 

valor indispensable para un debate honesto sobre el Poder Judicial. Qué vamos a discutir, con 

quiénes, para qué y en qué condiciones son preguntas insoslayables si queremos legitimar la 

justicia. 

 

 

El oficialismo quiere que los jueces paguen 

Ganancias 

15/02/13  

A modo de adelanto de lo que será uno de los ejes de debate en el Congreso en marzo, 

cuando comience el período de sesiones ordinarias, un grupo de diputados kirchneristas 

presentó un proyecto de ley para que tributen Impuesto a las Ganancias los integrantes del 

Poder Judicial de la Nación y el Ministerio Público, y de las provincias. El texto fue 
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elaborado por el salteño Pablo Kosiner, y lleva las firmas de Diana Conti, Carlos Kunkel 

y otros legisladores del Frente para la Victoria. En sus discursos, Cristina Kirchner insistió 

en que impulsará una serie de iniciativas para “democratizar la Justicia”. 

Entre los fundamentos sostienen que los jueces ya deberían tributar el impuesto por la ley 

24.631 que en 1996 derogó la exención, pero ese mismo año la Corte Suprema dictó una 

acordada que la declaró inaplicable. El último artículo del proyecto establece la derogación 

de esa acordada. “No es una iniciativa del Ejecutivo, pero tampoco una más. Está dentro de 

lo que marcó la Presidenta como una de las prioridades”, contaron desde el oficialismo, sin 

precisiones sobre si se tratarán los proyectos de los diputados -ya había otros presentados- o 

si enviará uno el Ejecutivo. 

“Ratifica la postura del oficialismo desde hace mucho, que vamos a impulsar y a intentar 

dar el debate”, adelantó Conti. “No conocemos el proyecto y no se discutió en el bloque. 

Mi posición es que los jueces tienen que pagar Ganancias”, aseguró Ricardo Gil Lavedra, 

jefe de la bancada radical. 
 

 

COMITÉ SAN MARTIN DE LOS ANDES 

Texto enviado a “Diario de Irigoyen” por Eduardo AGUIRRE 

 Un decreto para reglamentar la extorsión 

 

El bloque de senadores de la UCR votará negativamente sobre la validez del DNU 

2609/12 que habilita la transferencia directa de fondos a los municipios. 

“El reciente DNU disponiendo la asistencia directa del Gobierno Nacional a los 

Municipios importa un doble agravio a las instituciones de la Constitución: por un lado, 

el PE una vez más, se arroga para sí facultades legislativas propias e indelegables del 

Congreso y esta vez, lo hace avanzando gravemente sobre la autonomía de las 

Provincias, consagrada en los artículos 5, 121, sts y concordantes de la Constitución 

Nacional”, señala el Bloque de Diputados Nacionales de la UCR. 

A través de su presidente, Ricardo Gil Lavedra; y su secretario general, Juan Pedro 

Tunessi, el bloque radical remarca que “el uso de los dineros públicos para el 

disciplinamiento político y electoral del territorio, es una práctica reiterada en un 

Gobierno dispuesto a todo para consolidar su poder, llegando incluso a la extorsión. Se 

intenta por este medio, deslegitimar a los Gobernadores díscolos y cooptar a los 

intendentes, que necesitados de fondos, solo tengan el camino de la sumisión política 

para obtenerlos”. 

En un contexto de caída de la actividad económica y creciente inflación, las 

transferencias automáticas a las Provincias y aún las discrecionales, han decrecido 

fuertemente y a partir de ello las finanzas municipales se han tornado críticas, 

poniendo en riesgo el pago de salarios y prestaciones básicas para la población. 
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La solución es respetar las autonomías de cada provincia para decidir sobre la 

asignación de los recursos, en base a normativas vigente, con pleno respeto a los 

principios de autodeterminación política de cada jurisdicción. 

Frente a ello el Bloque de Diputados Nacionales de la UCR adelanta que votará 

negativamente sobre la validez del DNU 2609/12 en la respectiva Comisión de Trámite 

Legislativo, y anuncia su repudio a la maniobra, advirtiendo que denunciará en cada 

caso, en todo el territorio de la Nación, los condicionamientos políticos a que se vean 

expuestos los representantes democráticos de cada comunidad y al mismo tiempo 

acompañará a los Intendentes de signo político propio en resguardo de su autonomía. 

  

 

(de Diario Radical, Bs As) 
 
AAccuueerrddoo  eennttrree  AArrggeennttiinnaa  ee  IIrráánn  ppoorr  eell  aatteennttaaddoo  aa  llaa  sseeddee  ddee  

llaa  AAMMIIAA  

  

DECLARACIÓN DEL PRESIDENTE 

DEL COMITÉ NACIONAL Y DE LOS 

PRESIDENTES DE LOS BLOQUES 

PARLAMENTARIOS DE LA UCR 
El gobierno nacional anunció la firma de un memorando de entendimiento 

entre la República Argentina y la República Islámica de Irán, en relación al 

atentado cometido contra la sede de la AMIA en Buenos Aires, en el que 

perdieron la vida 84 personas. Mediante este acuerdo se pretende crear una 

comisión internacional de juristas, que llevará a cabo una “revisión” de la 

investigación realizada por la Justicia argentina hasta el momento, para 

luego realizar recomendaciones a ambos países sobre el caso. 

Se trata de un acuerdo opaco, vergonzoso e inconstitucional, que se 

celebra tras varios meses de negociaciones secretas. Es inexplicable el 

propósito que ha llevado al gobierno argentino a intentar ceder la soberanía 
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nacional dejando en manos de una comisión internacional la revisión de lo ya 

actuado por la Justicia argentina, que luego de años de encubrimiento y 

demoras resolvió en 2006 imputar a ocho altos funcionarios iraníes de haber 

organizado este salvaje ataque terrorista. El crimen fue cometido en suelo 

argentino y debe ser inexcusablemente juzgado por los tribunales de nuestro 

país. 

Por otra parte, el memorando firmado deja en manos de los países 

cumplir o no las recomendaciones emitidas por la Comisión, con lo que la 

investigación, a todo evento, quedaría en el punto en el que partió.  El caso no 

se soluciona con recomendaciones vagas de expertos internacionales, sino 

con la profundización de las investigaciones judiciales y la exigencia al 

gobierno iraní de que colabore inmediatamente con los jueces argentinos, 

como es su deber. 

El texto de este acuerdo demuestra claramente que el gobierno 

nacional mintió a los familiares de las víctimas, a la comunidad judía y a la 

sociedad argentina en general cuando sostuvo en numerosos foros 

internacionales que lo único que se buscaba era el cumplimiento de lo 

decidido por la Justicia argentina. De aprobarse, la Argentina estaría 

cediendo su jurisdicción, de un modo que no reconoce precedentes, sin 

obtener ningún elemento concreto que ayude al juzgamiento del atentado. 

¿Qué hay detrás? ¿Qué negociaciones espurias se ocultan 

tras la fachada de este entendimiento aberrante? 

 El único objetivo de un acuerdo con Irán debe ser la inmediata entrega 

de los ocho acusados solicitados por la Justicia. Cualquier otro tipo de arreglo 

es una burla al reclamo permanente de justicia del pueblo argentino y una 

afrenta a la memoria de las víctimas de la AMIA. Por lo demás, aún cuando 

una mayoría circunstancial aprobara en el Congreso este acuerdo, para la 

Argentina -que se rige por un Estado Constitucional de Derecho- éste carecerá 

de todo efecto, ya que ni el Poder Ejecutivo ni el Poder Legislativo pueden 

interferir en la sustanciación de causas judiciales en trámite.  

No puede convertirse la memoria de las victimas en una transacción 

inmoral que solo favorece los intereses de Irán, un régimen teocrático 

que niega el Holocausto, que persigue cualquier ejercicio de la libertad y que 

mantiene a las mujeres en una situación de virtual esclavitud. Es infame que 

nuestro nuevo aliado en el esclarecimiento de los crímenes de la AMIA sea 

precisamente el país cuyos altos funcionarios están seriamente sospechados 

de haberlos cometido.  

Mario Barletta – Pte. Comité Nacional UCR 

José Cano – Pte. Bloque de Senadores Nacionales UCR 
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Ricardo Gil Lavedra – Pte. Bloque de Diputados Nacionales UCR 

 

 

Noticias del Comité “Baster Taylor”  de San 

Martín de los Andes.  

En una reunión tan divertida como amena, se produjo el cambio de 

autoridades del Comitè 

http://www.facebook.com/photo.php?fbid=10200140293863401&set

=a.1264914156278.38483.1632482000&type=1&theater 

http://www.facebook.com/photo.php?fbid=10200140291063331&set

=a.1264914156278.38483.1632482000&type=1&theater 

  

La Unión Cívica Radical de San Martín de los Andes informa a sus afiliados y 

comunidad en general que en el día de la fecha, jueves 14 de febrero, a las 20 hs se 

procederá al recambio de autoridades partidarias locales en virtud de la última 

convocatoria a elecciones efectuada el 16 de Diciembre pasado.  

En la misma se presentó una sola lista de candidatos para este comité presidida por el 

primer delegado, Señora Silvina Iñiguez quien en un todo de acuerdo a nuestra Carta 

Orgánica Partidaria será la Presidente del Comité de San Martín de los Andes “Baster 

Taylor”. El artículo 32 determina que el resto de la Mesa Ejecutiva será elegida a 

simple pluralidad de sufragios emitidos nominalmente -Vicepresidente, un Secretario y 

un  Tesorero-. Los demás miembros serán vocales. 

Quedan todos los afiliados invitados esta noche para un paso, internamente 

trascendente en la vida de nuestro  querido partido, de… “121 años de historia”.  

        Horacio Rebolledo                          Federico Koessler 

           Secretario                                          Presidente 

   

CARTA DE FEDERICO KOESSLER – Presidente saliente – A LOS AFILIADOS DE 

SAN MARTIN DE LOS ANDES 

  

http://www.facebook.com/photo.php?fbid=10200140293863401&set=a.1264914156278.38483.1632482000&type=1&theater
http://www.facebook.com/photo.php?fbid=10200140293863401&set=a.1264914156278.38483.1632482000&type=1&theater
http://www.facebook.com/photo.php?fbid=10200140291063331&set=a.1264914156278.38483.1632482000&type=1&theater
http://www.facebook.com/photo.php?fbid=10200140291063331&set=a.1264914156278.38483.1632482000&type=1&theater
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Correligionarios y simpatizantes: 

No es poco en el balance lo realizado en estos últimos dos años en el radicalismo local. 

En este último día estando al frente del comité local debo agradecer a los que en 

definitiva, han hecho crecer y desarrollar nuestro querido partido como pocos lugares 

en la provincia del Neuquén. Un veinte por ciento incrementado el padrón local; una 

participación record en nuestras internas partidarias del 50 % - enero 2011- y los 

mejores resultados dentro de la UCR en elecciones provinciales y nacionales del mismo 

año; haber conducido una campaña que posibilitó la incorporación de un concejal (y 

por poco casi dos) marcando la identidad necesaria yendo solos como “lista 3” en solo 

tres semanas de campaña; presencia en todas las reuniones de Comité Provincia y 

Convención Provincial; posturas políticas claras sobre los temas importantes para 

nuestra sociedad: Educación, cortes de ruta, re reelección, etc 

Pero lo "fundamental" es que hemos estado militando con alegría y convicción. Actitud 

para ganar! Con 121 años de historia. Sin vergüenza y con la frente alta.   

Dejamos de estar en un local al fondo de una galería... para estar en un local "a la 

calle" frente a la gente y en contacto con ella. 

Un especial reconocimiento a la noble y efectiva tarea ejercida como Secretario de 

Horacio “Paco” Rebolledo, quien desde la minoría y habiendo perdido una interna con 

nosotros, se incorporó para conducir "juntos" nuestro comité. Paco: Mil gracias! 

                                                               Mis deseos de éxito a la Señora Silvina 

Iñiguez y a su futura Mesa Ejecutiva en esta nueva etapa, en la seguridad que nuestra 

sociedad seguirá premiando a un partido que quiere ganar para gobernar, 

transformando, con propuestas políticas concretas, las diferentes  realidades de la 

localidad.                                          

                                                              Un gran abrazo Radical 

                                                  

                                                                   Federico Koessler 

                                                  Presidente UCR San Martín de los Andes 

 

En el “Diario de Irigoyen”, se publicaron caros saludos al presidente saliente, por Juan 

Mario López, Chango Burgos, José Luis Cotter, Noelia Barcos Salim, Mario 

Jordán Díaz, Juan Carlos Galvañ, Silvina Iñiguez, Carlos Jauge, Guillermo Choren, y Norma 

Roque.  

            

En la Villa… 
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SUR, ARTE Y DESARROLLO 

Un tema embrollado 

Para nuestros lectores: 

En primer lugar, debemos dejar fuera de discusión, que desarrollar la margen izquierda 

del Arroyo Las Piedritas, sería un gran avance para Villa La Angostura. No sólo para la 

“gestión Cacault”, y el actual Deliberante, sino para todos nosotros.  

Para una mejor lectura, trataremos de describir en pocas palabras, qué es ese desarrollo: 

El proyecto busca incorporar a nuestro ejido urbano, 13 hectáreas de terreno, adquiridas por el 

inversor Patricio James a Erik Grovermann. Estamos hablando de un crecimiento de 13 manzanas. 

10 de estas hectáreas pasarían a ser loteo, y 3 ha, a formar parte del proyecto, que  arranca cuando 

Ud. pasa el puente Las Piedritas en la ruta camino a Bariloche. 

…y parte de la historia más reciente: 

La anterior gestión (2007-11) recibió el proyecto, y negoció la ampliación del FOS y el FOT, contra 

la  construcción de un museo de 140 m2, un anfiteatro al aire libre con capacidad para 400 

espectadores,  parquizar una plaza, un paseo ribereño, y un puente comunicador de márgenes. 

El concejal Picón (FPV – 25-12-12) sostiene que esto es así, y que no quiere perder la reserva fiscal 

ni el espacio verde, y que está dispuesto a que esa reserva sea cambiada por otra, aunque sea en otro 

lugar, para llevar adelante un proyecto de Barrio de vivienda social. Y el arquitecto Benavidez, por 

esos tiempos, entrevistado por un diario digital local, dice que una plaza desarrollada de 6.000 m2, 

(“potenciador del desarrollo del lugar” dice) es mejor que un espacio mayor (19.000 m2) pero 

ocioso y fuera del proyecto.  

20 días después, sale al cruce el expresidente del Honorable Concejo Deliberante anterior, José 

Dino, a decir: “Se habló mucho de este tema, la gestión anterior le dio una autorización a esta 

empresa, se estudió mucho, y se le dio por excepción mas FOT y mas FOS. Esto es más metros 

cuadrados a construir. En esa Ordenanza ésa fue la única excepción”. 

 

“Nunca en el Concejo resignamos un metro cuadrado de reserva fiscal y espacio público. Lo que si 

hicimos fue a cambio de estas excepciones en los índices, que fue de interés de todos los concejales, 

se le pidió el famoso puente, la vereda del margen del arroyo Las Piedritas, el Museo, el Anfiteatro 

y parquizar una plaza. O sea que todas las obras que hoy se han autorizado, ya estaban autorizadas 

por Ordenanza”. 

Para todo esto, es necesario aclararle al lector dos cosas: 

La primera es que de acuerdo a una documentación interna del municipio, el total de espacio verde 

a ceder por el desarrollador/propietario (15%), es de un total de 20.238 m2. Y el total de reserva 

fiscal, 6.746 m2. 
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Y la contrapropuesta que hace es ceder 6.202m2, de espacio verde, y 1.103 por la reserva fiscal. 

Total: 7.306 m2. (Incluyendo como contraprestación, desarrollar la plaza, y más tarde ofrecer 

200.000$ para una pileta, y gestionar la sala de hemodiálisis del hospital local). 

Ahora bien: El total de tierra a ceder, sería en el primer caso, 26.984m2, y si desarrolla la plaza, 

cede sólo 7.336 m2.  Aquí es donde la empresa ofrece la opción: 

Si cede el total mayor, no desarrolla la plaza, y cede ese espacio en el lote de 100.000 m2, anexo al 

desarrollo de los 30.000m2. (Y lo llama “espacio ocioso”) 

Si por el contrario desarrolla la plaza, sólo cede en total: 7.336 

“Si te hago la plaza, me quedo con 19.000 m2” 

Pero ¿Cuánto valen en ese lugar 19.000m2?  

En el boulevard Pascotto, a 100 metros, se cotiza el metro entre 120 y 150 u$d.  Calculemos, 

entonces, 80 u$d el m2. Que multiplicado por 19.000, sería 1.520.000 u$d,  o su equivalente en  $: 

7.229.000. ( $4,80 el dólar) 

Pareciera que esto es lo que termina valiendo la plaza, más los 200.000, más las gestiones para la 

sala de hemodiálisis. ¿No será un poco mucho? 

En el medio, han quedado declaraciones, tratativas, discusiones, opiniones, trámites, programas de 

radio y sus comentarios, a las que no se puede exigir a nadie que las conozca en su total detalle.  

Es de esperar una administración sana de las economías del Municipio. Y es también, de exigirlo 

por el ciudadano. Desde esta columna, queremos requerir una información amplia y detallada de 

las razones por las que se votó por unanimidad, una opción que a todas luces, pareciera ser muy 

poco conveniente para nuestra ciudad. Las dudas, como las pestes, hay que matarlas mientras son 

chicas. 

Descartamos la buena voluntad de nuestros ediles, y seguramente debe haber una explicación, que 

en definitiva es lo que busca este artículo. Porque si no la hay, parece que nuestra Ciudad, sale 

perdiendo feo. 

COMITÉ “ARTURO UMBERTO ILLIA”     U.C.R. 

Florencio “Tito”  Reymundo    Gunardo Pedersen 

Vicepresidente       Presidente 

 

NUEVOS AIRES EN EL PARTIDO. 
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La lista Roja, ganó la mayoría en la Convención Provincial. 

El pasado domingo 10, se realizaron las elecciones suspendidas faltantes de la interna provincial 

Radical en Plaza Huincul y dos mesas de Centenario. 

El resultado fue un espaldarazo importante a la integración de “Reafirmación Federal Neuquina” 

y la  lista Roja que encabezara para el comité provincia, el ex diputado Juan Carlos Galvañ.  

Unificada la conducción, cabe tender la mano entre todos los Radicales, y empezar a andar sin 

rengueras, pero también sin imposiciones, y cultivar nuestra democracia interna para beneficio de 

la sociedad neuquina. 

Estamos llamados a actuar con toda la responsabilidad de ser la principal fuerza de oposición 

neuquina. Debemos dar la medida, con el ejemplo, con la permanente construcción de proyectos 

que permitan ser identificados como la reserva de nuevos horizontes para nuestra sociedad.  

El Proyecto del Movimiento Popular Neuquino, que supo ser una etapa de avanzada en materia de 

obras públicas, educación, salud, y administración progresista, está agotado. Hoy sólo administra 

su apropiación de la Provincia, para su propia subsistencia, como una sociedad anónima por 

acciones, como dijera en la Legislatura nuestro diputado (M.C.) y amigo, José Luis Sáez. Administra 

la provincia Patrón de Estancia, donde los que no “pertenecen”, quedan afuera, y los que 

“pertenecen”, están en la cola para recibir migajas. 

Algún cargo, empleo, préstamo, contrato, permiso, o participación en la fiesta. 

Señores: La Provincia es de todos los Neuquinos, no sólo de esta dirigencia. Y la Unión Cívica 

Radical debe trabajar para que vuelva a ser patrimonio de todos. Con juego y manos limpias, y 

uñas cortas, como rezara la consigna revivida en 1983 con Alfonsín.   

En ese sentido, y desde la más alta magistratura, podemos dar ejemplo de decencia ciudadana. 

Ninguno de nuestros ilustres muertos que han ocupado la presidencia de la Nación, se han 

quedado con un céntimo, y varios murieron más pobres de lo que habían sido antes de su gestión. 

Desde ese fundamento ético, y desde el servir a la sociedad para mejorar la vida de nuestros 

compatriotas, debemos ahora trabajar. 

Gunardo  

 

 

 

Carta enviada por Marcelo Illodo con motivo de “Voz Radical” N° 77: 
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Muy bueno este numero de Voz Radical Gunardo, siempre los leo y te agradezco 
enviármelos. Vos Sabés muy bien lo que siento por Don Arturo Illia, para mi 
el presidente mas noble y honesto que tuvo nuestro País.... 
Gracias y un abrazo grande para vos y los queridos radicales de la villa. 
 
Marcelo. 
 

 

Picadita de textos 

 

(del Intendente Roberto Cacault, a “radio Andina”, reproducido en el diario homónimo, refiriéndose 

a la pregunta de por qué las obras son adjudicadas a integrantes del MPN) 

“si le tocan a gente que es allegada al MPN , bueno, son las reglas de la política”. 

 

(Julio Bárbaro en “El Gobierno inventó el escrache”) 

…”El gobierno inventó el escrache en los medios oficiales y se dedicó a denigrar a los que no 

obedecemos sus designios. Demasiados esbirros nos pegaron duro y bajo, desatando vientos sin 

asumir que están sembrando tempestades” 

 

(un aporte a lo que llamamos la “ordinarización corrupta” de la política, relatado por Susana Viau 

en Clarín) 

…(refiriéndose a Jorge Yoma) “Contó el riojano que a fines del año pasado, junto al gobernador de su 

provincia, Carlos Beder Herrera, visitó al poderoso (Secretario Guillermo) Moreno. Llevaban como 

preocupación la falta de competitividad de las economías regionales y la difícil situación que atravesaba el 

Parque Industrial. Durante 15 minutos, Moreno me dio una filípica sobre los ´90 –contó Yoma risueño -  y 

como yo no soy el “pibe Revotril”, también le contesté algo fuerte, me levanté y me fui. Me vinieron a 

buscar y fue ahí que Moreno me dijo: “si una fábrica se está por fundir, vos me llamás y yo te consigo 

comprador. Hay muchos tipos en Tierra del Fuego que la están juntando en pala. Vos me das el nombre de 

la planta que hay que comprar, y se acabó”. 

Yoma iba a probar otra dosis de la amarga medicina que el Kirchnerismo suministra a los que no se le 

entregan en cuerpo y alma. Se la aplicaron después de haberse opuesto con su voto al retiro de los 

depósitos judiciales al Banco Ciudad, sin imaginar que la represalia se descargaría sobre su provincia y el 

bolsillo de sus paisanos. “Desde lo más alto del gobierno llamaron a Beder Herrera que estaba penando 

para conseguir el dinero de los aguinaldos y le dijeron: “No te voy a mandar un peso. Si necesitás la plata, 

pedísela a Yoma”. 
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(de Gabriel Valdebenito, Concejal mandato cumplido) 

“El Intendente no tiene que interpretar la Carta Orgánica Municipal. La tiene que cumplir”. 

De nuestra redacción: Bien, Gabriel. Igual que la ley de bosques: El gobierno no la tiene que interpretar. La tiene que 

cumplir. Interpretar en todo caso, lo puede hacer el Tribunal Superior de Justicia en caso de ser necesario. 

 

(de Jorge Luis Borges) 

“Los argentinos sufrimos demasiados mesías”. 

 

 

Y nos vamos… 

 Si nuestras observaciones al emprendimiento “Sur, Arte y Desarrollo” molestan, lo lamentamos. Creemos 

que todos tenemos la obligación de participar en la política. Local, Provincial, y Nacional. 

Somos ciudadanos, ejerzamos nuestros derechos… y cumplamos nuestros deberes. 

Para los gobernantes, más, porque tienen la obligación de informar de los actos de gobierno. 

Tenemos mucho que aprender, todavía. En el camino de reconstruir la democracia zamarreada y violada 

una y otra vez durante medio siglo, y en la intolerancia y autoritarismo, nuestro peor perfil.  

Construir diariamente la democracia, es nuestra tarea.  

Todavía. 

 

Chauuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuu!!!!!!!!!!!!!!!!! 

 

www.vozradical.com.ar      gunardop@gmail.com     
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